
Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ. BOLIVIA 

V ISTOS 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 041/93 

En grado de revisión el expediente administrativo que. acanpaña 
la Resolución Administrativa No. 587/92, del 16/11/92 y el contrato No. 
089/92 del 15/11/92, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANOO: 

Que , es un fin de. la rm.micipalidad elevar los niveles de bie­
nestar social y material de. la canunidad mediante. la ejecución directa 
de. servicios y obras públicas de. interés común .  

Que , es atribución del Alcalde. Municipal velar por la eficiente. 
prestación de. servicios a la comunidad, proyectando y controlando la eje­
cución de. obras que. e.sten presupuestadas con la aprobación del Concejo 
Municipal. 

Que ,  los contratos deben cumplir con el procedimiento legal esta­
blecido en el "Manual de. Procedimiento de Contratación de. adquisiciones, 
obras-servicios de consultoría y Servicios especiales " (Resolución Admi­
nistrativa No. 001-a/07/90 de.l 2 de. julio de-1990)". 

POR TANTO: 

E l  Concejo Municipal en uso de. las atribuciones y responsabili­
dades conferidas en la la Constitución Política del E stado y la Ley Orgáni­
ca de. Municipalidades en sesión de fecha ¡ 29 de. marzo de. 1993; 

R E S U E L V E 

Artículo lo.- Apruébase. en grado de revisión la Resolución Administrativa 
No. 587/92, de. fecha 16 de. noviembre. de. 1992, referente 

a la ejecución de. la obra, señalización horizontal de. la ciu:1ad, Contrato 
No. 089/92 de. fecha 25 de. noviembre. de. 1992, por un monto total de. Bs. 

569.822.067 (Quinientos Sesenta y Nueve. MIL Ochocientos Ve.intidos 67/100 
Bolivianos ) • 

Artículo 2o.- Canuníquese. al organismo ejecutivo para su conocimiento 
y cumplimiento. 
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